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I
MERO: ()¡- e"^ É o{c \ -

En la Ciudad de Asu¡rción. Capital de la República dll Paragu¡). ¡
los Soc¿ dias del mes de y''¿^> o del año dos mil {,€.!- 

" E . istaldo
en la Sala de Acuerdos de la CoItc Suprema de .lusticia, los Excmos. Señorcs Ministros dc la Sala
Constitucional, DoctoTcs GLADYS BAREIRO DE MÓDICA, MANUEL RAMIREZ CANDIA y
ALBERTO MARTÍNEZ SIMÓN. quien integra esta Sala por inhibición del Doctor ANTONIO
FRETES, Ante mi. el Secretario autorizante. se trajo al acuerdo el expedientc camtulado: ACCIÓN
DE INCONSTITUCIONALIDAD: "DESARROLLO TURISTICO PARAGUAYO §.R.L. C/
PEDRO RUBEN BARRIOS CABRERA Si JUSTIFICACIÓN DE CAUSAL DE DEPIDO". A

lin de resolver la Acción de inconstitucionalidad promovida por el señor Pedro Rubén Barrios Cabrera.

CoRTE
SUPREMA
,,uf usTIClA

instancia, a la porte lunt¿. 1I,'. DELOLI/ER e.\lt)s uulo.\ ol n: L Ai\

por sus propios derechos y baio patrocinio de Abogado
Previo esludio de los antecedentes del caso. la Cortc Suprema de.luslicia. Sala Co,lstitucional

resolvió plantear.v votar Ia siguiente

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada el Doctor RAMIRf,Z CANDIA diio: El señor Pedro Rubén Barrios

Cabrera perdidoso en la instancia ordina¡ia bajo patrocinio de abogado, impugna de inconstitucionalidad
las sentencias dictadas tanto por el Juzgado como por la Cámara de Apclaciones. en eljuicio laboral ariba
menciorado. [)ichas resoluciones.judicialcs son indiridualizadas cor¡o

§entencia Definitiva No 149 de fecha 26 de diciembre de 2016 (f.05/12). pronunciada por el

.luzgado de Primera lnstancia en lo Labo¡al del Primer lumo. de la Ciudad de Sar Lorenzo. que. resuelve:
'1-- H,ICER LIIGAR, .ot¡ cost.ts. u la Exce¡tci(tn rle Faltu de Acción opucsld lrot el Señor DAI/ID
NICOLÁS PRONO TOÑANEZ, y, en consetuencia, RECHAZAR lu tlenanda lctborc ¡obre desr¡i&¡
inju.tt¡fica.lo ! cobro de gnranies prom^vido por cl .\cñor PEDRO RUBÉN ITARRIOS CABRELA contro
el Señor DAI/lD NICO!,AS PRONO TONANEZ, pot los.l ndamenlo.\ tlue eúrcceden: 2.- HA('LR LU( R

con costa¡;. o la demanda promovida por la lirnu DESARROLLO 7 URlSl'lL'O PARAGL)AlO S.ll L. contru
el Señor PEDRO RLIBEN BARNOS CABRERA. pot ¡ustí/icac¡ón de cautial de despido y en consecuenciu
decldrd ¿i.\ueltu lo§ t"elaciones lulx¡rules enttu las partes, pol haber ¡kcúrrido el ttuhujurlor et1 una ¡ .\tLl

causa de deÍpido, con/orme o bs.fitn.lamenbs expuesbs ei el considerundo de lu pretetlle retol ción; J--

DISPONER, qtre en el término de 18 horas tle quedar lirme y,ejeculori.¡d¿t estd resolución la empleulonr
pugue al rrubaiatlor la t¡uma de GUARANIDS VEIMIDOS \'IILLONES SETENTA Y NUEVE lt'lll
.S¿LS¿7¿NIOS,\'¿.\'ENTA (G. 22.079.660), correspondiente a lo.t rubro.r especificados en el cons¡derundo
de la presente re"^olución: J-- NO IIACER LI¡GAR, con costa!. o la demandu laborul .rohre despiút
¡niustílicado y cobro de guaraníes. promoviJu pt el ,\eñttr PEDRr) RL'DÉ,\' DARRIO,S OIBRERI anntt
lo lir¡nu D ROLLO TURISTI(:O PAR4GUAYO S.R.L.. con/orme a bs lirmlamcúk s expuelitos en cl

y Sentencia No 0085 de fech¡ 05 de julio de 2017 (f. 13/16). cmanado de la SegLrnda

a del I de Apelación en lo Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de San Lorenzo. que. e¡

ente retolució ; 5.- NOTIFICÁR...: 6.-,INOTAR, r¿gistrar... "

suelve: '1. DLSES'I |MAR el recurso de üp¿lació i terpue\b pot lu lLolc LtLtoftt. lot'

119 de.licha 26 de diciemhre de 201ó, dicta.la por cl ,hrzga&t le Primetu
'stos e el Consideftú¿o de esla resolución v- en consecuencia-' ll- CONFIRMAR- lu

ner Tt¡rno de la ciu¡lad de San Lorenzo, de conlormidud a lo: fund«nenkt.t
in¿licado¡ en el Erordi¡¡ le la presente re

arti$c, Si$oft

Mi 3tro

Ju o C. Pavó
S€crelarlo

Marlínez

Dra G iAd
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ACTiERI)O Y SENTENCIA

I ll. llll'ONER. las cottd.t



El acciona¡te reputa de aóitr¿¡ias a las ciladas resoluciones judiciales, por ser supuestamenle
lesivas de los afículos 16. 17 y 256 de la Constitución. aduciendo en ststento de su posición.
concrctamente. la supuesta omisión de la aplicación del apercibimiento estáblecido eñ el Art. ll5 del
Codigo Procesal del Trabajo por pale de losjuzgadores de ambas instancias, puesto que la empleadora- al
contesta¡ la demanda no negó categóricamente lo señalado por el trabajador en relación a las circunslancias
quc rode¡u a la supuesta causal de despido de mismo, lo que, en su apreciación. hubiera sido decisivo en la
resolución deljuicio que nos ocupa, en el que se concluyó que el mismo incu¡rió en una causa de despido
(falta¡te de dinero), lo cual considera injusto y alejado de la ve¡dad. ademris de enfatizar que su
honorabilidad quedó herida de muerte. Explica que demandó a su empleadora por despido que és1a" a su
vez, prumovió un jücio dejustilicación de despido. ambosjuicios se acúnula¡on y en el tra¡scruso de su
tramitación losjuzgadores de ambas instancias supueslarnente cometieron va¡ias inegula¡idades procesales
y una valomció¡ probaloria arbitra¡ia. lo cual pe.judicó al mismo, asi como a su familia. al deja¡lo sin las
indemnizaciones que por ley le conesponder\ y privaío de la posibilidad de da¡ sustento a su hogar. lnsiste
eo csta instancia en que la auditoria con base en la cual se concluyó que el mismo fue respo¡sable del
fáltante de dinero, fue amañada basada en ¡ecibos comu¡es sin validez contable, y llevada a cabo mientras
el trabajador accionante se encontraba de "vacaciones forzadas". según sr.rs dichos, explicando que fue
compelido salü de vacaciones en ese tiempo. Asimismo. refiere que con ocasión de la auditoría fue¡on
forzados y violentados los cajones de su exritorio. de los cuales se extrajeron documentos contables que

crslodiaba celosa¡nente. Continúa manifeslando que la juez a quo obtó arbitrariamente en el
diligenciamiento de la absolución de posiciones de la adversa- decidiendo no dirigir cienas posiciones a la
absolvenle. por estimar lajuez que se referían a hechos que no le eran propios, cuando que ello. segun el

accionante. solo podia ser decidido por la absolvente. quien era Ia única que podia cuestionar el punto.
femarca. Basado en todo lo señalado. peticiona a esta Sala Constitucional haga lugar a la presente acción y.

en consecuencia, decla¡e la nulidad de los fallos impugnados,--------
La pate ascionada contestó estos agravios en los términos del escrito de fs, 62ló6. manifestando

que las revrluciones impugnadas se hallan ajustadas a lo que dispone la Constitución y las leyes, ya que

t'ueron dictadas en el ma¡co de un proceso en el que se respetó el debido proceso y se concluyó
correctarnente en ambas instancias. y en Alzada. a su vez. de forma u¡üíriime. que la causal de despido
imputada por su parte al kabajador quedó probada. Subraya también que el acciona¡te omile expresa¡
agravios de indole constitucional y pretende indebidamente que esta Corte actúe como una tercer¿ instancia"
revisa¡do nuevañente las pruebas producidas en la instancia ordina¡ia" Iás que, según sostiene. demuestran
en lbrma contundente que el despido del rrabajador está justificado. Por todo ello, solicita el rechazo de la
presentc acción de inconstitucionalidad. ante su notoria improcedencia.-:---------------

l-a f-iscal Adjunta en lo'l'utelar. Abg. Patricia R¡varola. se expidió en los términos del dictamen N"
02 de l'echa 0l de lbbrero de 2019 (fs. 68/73), en el que sugiere a esta Sala rechaz¿¡ la presente acción.----

Reseñados los arguñentos de la presenle acción y tras la lectura del fallo impugnado, se adüerte
que se equivoca la parte accionante al tildado de a¡bitrario. pucs se basa en su mera discordancia con lo
resuello en la misma- sin advenirse una vulneración constitucional que amerite su nulidad. Es más. el
accionante echa mano de la via de inco¡situcionalidad pretendiendo una tercem insta¡cia de reüsión del
juicio laboral fuente de esta acción. lo que se percibe a lo largo de su escrito.-----:---

En estc escenario de cosas. conviene tmer a colación Io que la Sala Coústitucional viene sosteniendo
en reiterados tá¡los. en cuanto a que la acción de inconstitucionalidad no es la via adecuada para revisar el

acicrto o no de los ijrda¡nentos expuestos po¡ los juzgadores ordinarios, y menos aún, cuando la
Iirndamentación se muestra razonable, con estricto apego a las constancias del expediente. a los extremos de
la litis y a las pruebas producidas, con sujeción a las normas aplicables al caso y sin que la interpretación
aparezca disto¡sionada" caprichosa o antojadiza. En otros términos. esta Corte no puede consituirse en un
tribunal de tercera instancia pam la revisión de las cuestiones de fondo y forma que fueron debatidas y
resueltas en la instancia ordinaria" salvo que se advierta una ostensible conculcación de derechos, principios
o gar¿¡tías constitucionales en las decisiones emanadas de losjuzgadores. lo que, subrayo. no se advierte en

csle caso.----------
A cllo debe añadirse que en un juicio laboral. que cn este c¿¡so es fi.rente de la resolución cuyo

enjuiciamiento de constitucionalidad nos ocupa- los Juz-gados y Tribunales del Trabajo deben administrar
justicia mcdiante un procedimientojudicial de doble ¡n\tanc¡.t



I n reiterad()s lállos csta ( ofle ha,
hicieron los magistrados intervinientes no

ACCIóN DE TNCONSTI'I'T]CIONALIDAD:
"DI'§ARROLLO TT]RISTICo PARAGT]AY()
S.R.L. CI PEDI{O RT]BIIN BARRIoS
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que Ia mera disconf'ormidad con el iuzgamiento quc

declüación de inconstitucionalidad por arbitrariedad.

CoRTE
SUPREMA
,,,f USTlC¡A

PFn

la
''...1a tacha de arbitrat iedad no proecde por meros discrepuncía\ acercu de la oprccictción de fu prtkbu

pro.ltcido o de la inteligckcia ah'ibu¡.la a preceptos de derecho cotñún,1si se est¡ñen erat dilicrcpln.itt§
legitimas ¡,.fumlarlas. [;\lu tucho no l¡ene por objelo lu corrección. eh lcrcera i,l.\len.iu, de :ententi¿t:

equitodtdos o que se estiñeñ tales. sino que dtiem¡e sólo u los stpueslos de o ¡iliiutus de gratedud
ertrend en que. q catsu de ellus, lc,; rcnlenc¡as quedun descolifitqdar cohlo .tctot; ¡&¡ir'¡nlcs- ' (CARRIO.

CENARO Y ALEJANDRo. "El recurso extraordinario por sentencia arbitraria'. pág. 29.'l'omo I. Ed.

Abeledo-Perrot 3ra. Edición actualizada - tercera reimpresión, Bs.As. 1994).--------
En consecuencia" por las consideraciones quc ante,ceden y en coincidencia con el Dictamen de la

Fiscalíar" propongo cl rechazo de la acción planteada- con coslas en el ordcn caüsado. ctlnsiderando que el

trabajado pudo razonablernente entender que le asislía el derecho a litigar. Voto en ese sentido

A su tumo la Doctora BAREIRO Df, MÓDICA dÜo: En cstos aulos se prsscnta la acciírn dc

inc<¡nstitucionalidad contra la S.D. N' 149 de l'echa 26 de diciembre de 2016. dictada por cl J ucz de Primera

lnst¿ncia cn lo Laboral. del Primer Tumo. de la ciudad dc San l-orenzo. Circunscripción Judicial de Central
y contra el A. y S. N' 085 del 05 dc julio de 2017. dictado por el lribunal de Apelación en lo Ciril.
Conrercial y Laboral. Segunda Sala. de la Circunscripción Judicial de Central

tin el inicio del estudio de la acción de inconstitucionalidad vemos que la demanda inicial de
jusificación de casal de despido fue reconveriida por despido injustificado y cobro de guaraníes. ambas

demandas lueron acumuladas.------------
Realiz¡do el análisis de las resoluciones accionadas no se observa a¡bitra¡iedad cn las mismm. ellas

se encucnüan debidamente li¡ndadas. I-os juzgadorcs analizzron las constancias del expediente. estudiaron

ambas acciones, y las resolvieroo haciendo lugar a la dcmandada de justificación de causal dc despido y
rechazando la acción por despido injustificado y cobro de guaranies. atendiendo a la^s normas de l¡
legislación laboral que. conforme al criterio que sosticnen, resultan aplicables al caso. En la trarnitación dc
los autos que dan origen a esta acción de inconstitucionalidad, ¡o fue conculcado el derecho a la defénsa

que asiste a cada una dc las pa¡tes.-------
El accio¡ante busca la apelura de una nueva instancia y un nucvo análisis de los hechos, lo que no

concsponde

norma constitucional ]., si ese quebrantamiento ha producido daño

acción las por su orden. FS Ml VOTO.------------

A su tumo
preopinante. Doctor

( on lo qur sc dio
l¡q

Doctor MARTiNEZ SIMóN manifestó quc sc adhiere al voro del Ministro
IR-EZ CANDIA, por los mismos lundamcntos

terminado el acto. firmando SS.EE op ante mi.
aquei iatamente sigue

ó' "/^

Pavón. JulloC

Alberto

Ante mir

rliDez Simotr

lnez

Se pretende que la Coñe Suprel'na de Justicia actúe en este caso como una tercer'¿r inslancia. lo quc

no conesf{nde porquc la acción de ¡nconstitucionalidad dcbe limitarse a examinar si se ha quebrantado un¡

Por lo manil'estado precedentemente. considero que conesponde el ¡echaz¡l de la acción de

inconstitucionalidad. En cua¡¡to a las costas. la pafe perdidosa en la acción de inconstitucionalidad. pudo

creerse con derecho y/o razón probable para litigar. lo que constituye mérito suficientc para imponer en csta

que ceflillco.



SENTENCIA NUMERLOI. ,to'2- -
Asunción, ,/,2 de ln ^S o de 2¿ 2-2.-

VISTOS: Los mé.itos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sal¡ Constitucioúal
RESUELVE:

NO HACER LU la acción de inconstituciona¡¡dad promovida por el señor Pedro Rubin
Banios Cabrera.-----------------

cos S cn el orden
registrar y car.--------

Alber(o Simol
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